
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho del señor Juez el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL N° 2021-00012 de AYDE ROSALÍA MORENO 

CISNEROS en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, informando que la apoderada de esta última, conforme se 

requirió en auto anterior, se ratificó en el escrito de contestación. Sírvase 

proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial, revisado el escrito presentado por la 

apoderada de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

pronunciándose a cerca de la demanda, se evidencia que tal escrito fue 

allegado en tiempo y ajustado a lo establecido en el artículo 31 del 

CPTSS. 

 

De otro lado, la representante legal de la entidad apoderada de 

COLPENSIONES, presentó renuncia al poder, el cual no se acepta, 

hasta tanto no se acompañe a la solicitud, la comunicación que envió a 

su poderdante en tal sentido, conforme lo indica el inciso cuarto del 

artículo 76 del CGP. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

SEGUNDO. – RECONOCER PERSONERÍA a la doctora JEIMMY 

CAROLINA BUITRAGO PERALTA, como apoderada de COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, quien se encuentra inscrita en el 

certificado de existencia y representación legal de la entidad como su 

apoderada general y quien presentó memorial de ratificación del escrito 

de demanda. 



TERCERO. –  RECHAZAR la solicitud de renuncia al mandato que hace 

la representante legal de ARANGO GARCÍA ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S. en calidad de apoderada de Colpensiones, por lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

CUARTO. - CITAR a las partes para la celebración de las audiencias 

de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, Y TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO previstas en los artículos 77 y 80 del CPTSS, para el 

día DIECISÉIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), A LA HORA DE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.).  

 

Las AUDIENCIAS SE REALIZARÁN DE FORMA VIRTUAL a través de 

la aplicación Microsoft Teams. Los asistentes a esta audiencia deberán 

instalar dicha aplicación en el dispositivo con el que pretendan 

conectarse.    

 

Dentro del término de dos días contados desde la notificación de esta 

providencia, los apoderados informarán al correo del juzgado el servidor 

de almacenamiento en la nube, bien sea Gmail (Drive), o de Microsoft 

(One Drive), y sus correspondientes correos afiliados, para efecto de 

compartirles la carpeta digital del expediente, lo anterior dada la 

extensión de tales archivos.  

 

Conforme lo anterior y para ser partícipe de la audiencia, los 

apoderados, partes y testigos deberán contar con correos electrónicos 

previamente informados al despacho, así como también con 

dispositivos electrónicos como computadores de escritorio, portátiles o 

teléfonos móviles con características compatibles para el efecto, así 

como que deberán contar con conexión de internet suficiente. Los 

apoderados de las partes tienen la carga de citar y hacer comparecer 

de manera virtual a sus testigos de ser el caso, en la hora señalada, y 

del cumplimiento por los mismos de las exigencias tecnológicas 

indicadas.  

 

De igual forma, se dispone que los apoderados, como máximo DOS (2) 

DÍAS antes de la realización de la diligencia, informen al correo 

electrónico del Juzgado jlato16@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus 

correos actualizados y el de la parte que representan, y el de sus 

testigos, para efectos de remitirles los links de acceso a la sesión a los 

sujetos procesales intervinientes.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

Gcrb/Klgr                                                           JUEZ 
 

mailto:jlato16@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

15 FIJADO HOY 7 DE FEBRERO DE 2024 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 
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